C A P I T U L O   I

DENOMINACION Y OBJETO

ARTICULO 1. La Asociación Civil que gira bajo la denominación  “FEDERACIÓN MENDOCINA de NATACIÓN” que constituye una entidad cuyo domicilio social es Peatonal Sarmiento 45 – Pasaje San Martín – 3er. Piso - oficinas 130 y 131, Ciudad, Mendoza, C.P. 5500 - dando cumplimiento a su estatuto, mediante Asamblea General Extraordinaria del 22 de octubre del año dos mil uno, gira a  partir de la mencionada como  “FEDERACION MENDOCINA de DEPORTES ACUATICOS”,  manteniendo su giro social cuyo objeto es el siguiente:

a) Constituirse en la máxima autoridad sobre las Asociaciones, Clubes Afiliados y Adherentes que agrupe, en todo lo relacionado con el deporte de la Natación, Water Polo, Saltos Ornamentales, Nado Sincronizado y Aguas Abiertas y Natación Masters,  con sujeción al Reglamento General de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, y a las leyes, decretos, reglamentación que dicte la Provincia de Mendoza o la Nación. 

b) Fomentar la Natación en todo el territorio de la Provincia de Mendoza y reunir bajo una misma Reglamentación a todos los clubes que la practiquen   exclusivamente entre aficionados, en los términos de este Estatuto y de las Reglamentaciones de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, que se adopten por la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos. 

c) Establecer dicha vinculación entre los Clubes Afiliados y Adherentes y propender a que los demás, de la misma índole, que actúan o actúen en la Provincia de Mendoza se afilien o adhieren a esta Federación Mendocina de Deportes Acuáticos. 

d) Mantener afiliación a la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos y vinculación con las demás entidades del país afiliadas a aquella, tendiendo el desarrollo y perfeccionamiento de la Natación, Water Polo, Saltos Ornamentales, Nado Sincronizado,  Aguas Abiertas y Natación Masters. 

e) Organizar y llevar registro de nadadores, competencias y récords, y controlar por medio de sus Delegados la regular realización de las pruebas y competencias que los Clubes Afiliados y Adherentes realicen bajo la Reglamentación adoptada en el inciso b. 

f) Organizar y controlar los Campeonatos Provinciales de Natación, Water Polo, Saltos Ornamentales,  Nado Sincronizado, Aguas Abiertas y Natación Masters, colaborar con la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, en los Campeonatos Nacionales y    Regionales, facilitándole a ella la tarea de organizar,  fiscalizar y arbitrar todas las competencias que en la Provincia de Mendoza se realicen. 

C A P I T U L O   II

CONSTITUCION DE LA FEDERACION MENDOCINA DE DEPORTES ACUATICOS
ARTICULO 2. Constituyen la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, los clubes que practiquen la natación actualmente Afiliados o Adherentes y los que se afilien o adhieren en el futuro, siendo indispensable, en los casos de los Clubes Afiliados y/o Asociaciones, poseer Personería Jurídica y ser Asociación Civil, con un mínimo de cincuenta asociados y dos años de antigüedad de su fundación. 

Los Clubes que no posean dicha personalidad y estén incorporados como Adherentes, deberán contar con un mínimo de veinte asociados y dos años de antigüedad de su fundación. Cualquier otra entidad que solicite afiliación, tendrá que cumplir los mismos requisitos, o se podrá admitirla como institución invitada momentáneamente.
C A P I T U L 0   III

ORGANIZACION DE LA FEDERACION MENDOCINA DE DEPORTES ACUATICOS
ARTICULO 3. La personería de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos reside, esencialmente, en sus Asambleas, las que, además de designar y controlar   las autoridades que la representen, regularán la vida jurídica de la Entidad de acuerdo con estos estatutos. 

La Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, será plenamente capaz para adquirir derechos y contraer obligaciones según las normas legales en vigencia. 

Adquirir, gravar, arrendar, transferir o hipotecar toda clase de bienes muebles o inmuebles que necesite su desempeño, requiriéndose para ello la autorización de una Asamblea. 

ARTICTICULO 4. La dirección de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos y la ejecución de las resoluciones adoptadas por la Asamblea, estará a cargo de un Consejo Ejecutivo que será designado de la nómina de Delegados de clubes afiliados y  representantes nombrados por los Clubes Afiliados, que deberán ser socios con una antigüedad de seis meses como mínimo. 

Se compondrá de un Presidente y ocho consejeros titulares que entrarán en funciones en el acto de su elección, pudiendo ser reelectos. El Presidente será elegido cada dos años y los Consejeros se renovarán, cada un año, por mitades. 

C A P I T U L O    IV

DE LAS ASAMBLEAS
ARTICULO 5. Las Asambleas de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos serán: Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria. Ambas se   constituirán con los Delegados asignados ante ella por los Clubes Afiliados y Adherentes. 

La representación de los Clubes Afiliados será de un Delegado Titular y un Delegado Suplente, para el caso de ausencia de aquél. 

No podrán ser miembros del Consejo Ejecutivo en ejercicio y tendrán voz y voto. 

La representación de los Clubes Adherentes será de un Delegado Titular y un Delegado Suplente para el caso de ausencia de aquel. Concurrirán a las Asambleas con voz pero sin votos y no se computará su presencia a los   efectos del quórum reglamentario, no pudiendo ser elegidos miembros de los organismos electivos previstos en estos Estatutos. 

El mandato de los Delegados Titulares y Suplentes de los Clubes Afiliados que concurran a la Asamblea General Ordinaria, caducará automáticamente si fueran electos como miembros del Consejo Ejecutivo. En este caso, el Club que quedará sin representante Titular ante la Asamblea, deberá hacer una nueva designación, dentro de los quince días subsiguientes. 

El mandato de los Delegados Titulares y Suplentes, de los Clubes Afiliados y Adherentes, caducará al citarse a Asamblea General Ordinaria. 

En caso que el Club representado no lo confirmara, o no designara reemplazante, deberá continuar en sus funciones hasta la Asamblea General Ordinaria, pudiendo ser electo miembro del Consejo Ejecutivo. En cualquier caso cesarán como delegados ante la Asamblea, con la renovación del Consejo Ejecutivo. 

ARTICULO 6. Los Delegados Titulares o Suplentes de los Clubes Afiliados o Adherentes, con mandato ante las Asambleas, deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser socios de los Clubes que los designen, con una antigüedad de seis meses como mínimo y ser mayores de edad. 

b) No hallarse en ninguno de los casos que, según los Reglamentos de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, sea causa de impedimento. 

c) No poseer licencia de Nadador con un año de anterioridad a su designación, ni ser profesional deportivo, por un periodo igual al anterior.  

ARTICULO 7. Ningún Delegado, Titular o Suplente, podrá representar a más de un Club simultáneamente, ya sea Afiliado o Adherente. 

ARTICULO 8. La Asamblea Gral. Ordinaria se constituirá a los 90 días del cierre del ejercicio económico de cada año. El Consejo Ejecutivo deberá citar para dicha Asamblea a los Clubes Afiliados y Adherentes con un mínimo de veinte días (20)  de anticipación. 

Las citaciones se harán concordes a las exigencias establecidas por la Inspección de Sociedades. 

Los Clubes Afiliados o Adherentes deberán designar o confirmar sus Delegados Titulares y Suplentes, informando al Consejo Ejecutivo de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, con una anticipación de diez (10) días a la fecha de la Asamblea Gral. Ordinaria. 

En la Asamblea Gral. Ordinaria sólo podrán ser tratados los asuntos  contenidos en el Orden del Día, en el que, obligatoriamente, se deberán incluir los siguientes puntos para su consideración: 

a) Memoria del Ejercicio terminado.

b) Balance General al 30 de Junio de cada Ejercicio.

c) Inventario General. 

d) Informe de los Revisores de Cuentas, con certificación de Balance General e Inventario General. 

e) Renovación de Autoridades del Consejo Ejecutivo. 

f) Designación de dos miembros para que en unión de Presidente firmen el acta. 

Completarán el Orden del Día, si los hubiera, todos los asuntos presentados por el Consejo Ejecutivo para su consideración y perfectamente individualizados, cada uno. Además podrán ser incluidos en el Orden del Día todos los asuntos que fueran propuestos al mismo Consejo Ejecutivo por un tercio de los Delegados de los Clubes Afiliados, con una anterioridad de diez 10 días como mínimo a la fecha de la Asamblea. 

La elección o renovación de las autoridades del Consejo Ejecutivo se hará basada en la lista de candidatos propiciada por los Clubes Afiliados. En ella figurará el nombre y apellido de cada candidato y deberán reunir las condiciones exigidas en el artículo 6 de estos Estatutos. 

Las listas detallarán los siguientes cargos: Presidente, en el año que corresponda; 8 Vocales Titulares; 2 Vocales Suplentes; 2 Revisores de Cuentas y 1 suplente. Dichas listas deberán ser presentadas en la Secretaría de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, con diez (10) días de anticipación a la Asamblea General Ordinaria para ser oficializadas y serán debidamente firmadas por los candidatos en prueba de conformidad por su inclusión. En el acto eleccionario, en la Asamblea, no se computará votos a favor de personas no incluidas en las listas oficializadas. 

ARTICULO 9. La Asamblea General Ordinaria deberá constituirse a la hora fijada en la convocatoria con la mitad mas uno de los Delegados Titulares o Suplentes de cada Club Afiliado, y con cualquier número de Delegados Titulares o Suplentes, presentes a los 30 treinta minutos de la hora de citación. 

ARTICULO 10. La Asamblea General Extraordinaria deberá constituirse a la fijada en la convocatoria con los dos tercios de los Delegados, Titulares o Suplentes, de los Clubes Afiliados, y con la mitad más uno de los Delegados Titulares o Suplentes, de los Clubes Afiliados, a los treinta 30 minutos de la hora de citación. 

En caso de no obtenerse el quórum expresado, queda tácticamente convocada la Asamblea General Extraordinaria para siete (7) días después, a la misma hora inicial, en que sesionará con la mitad más uno de los Delegados, Titulares o Suplentes, de los Clubes Afiliados, y con cualquier número de     Delegados, Titulares o Suplentes, de los Clubes Afiliados, que estén presentes a los treinta 30 minutos de la hora de citación. 

La Asamblea General Extraordinaria se reunirá: 

a) Cuando fuera convocada por el Consejo Ejecutivo en resolución tomada por los dos tercios de votos del número total de sus miembros titulares. 

b) Cuando fuera solicitada por nota, por los dos tercios de los Clubes afiliados. 

En todos los casos deberá expresarse categóricamente los asuntos a considerar en dicha Asamblea General Extraordinaria a fin de dar igual carácter a la convocatoria, la que estará a cargo del Consejo Ejecutivo con un mínimo de veinte 20 días de anticipación a la fecha fijada. 

En caso de proyectarse modificaciones a estos Estatutos, el pedido de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria deberá acompañarse con el proyecto de modificación propugnada que se hará conocer en la convocatoria.

Las modificaciones que resultaran aprobadas por la Asamblea General Extraordinaria, entrarán en vigencia cuando hayan sido aprobadas por la Inspección de Sociedades de acuerdo con la Ley. 

ARTICULO 11. En las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, las resoluciones se adoptarán por el voto de la mitad más uno de los Delegados, Titulares o Suplentes, de los Clubes Afiliados, salvo los casos que este Estatuto lo establezca de otra forma. 

ARTICULO 12. Las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán presididas por el Presidente de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, o el miembro del Consejo Ejecutivo, que lo reemplace. El Presidente en caso de igualdad de votos, además del suyo como Delegado, tendrá derecho a un nuevo voto. 

ARTICULO 13. La convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria, se hará a los Clubes Afiliados y Adherentes: 

a) Por nota entregada bajo recibo al Delegado Titular o Suplente de cada Club Afiliado o Adherente. 

b) Por nota entregada bajo recibo al Presidente o al Secretario de cada Club Afiliado o Adherente. 

c) Por carta certificada con aviso de retorno enviada al Presidente o al Secretario de cada Club Afiliado o Adherente. Además en los casos de convocatoria a Asambleas, se llenará los recaudos exigidos por inspección de Sociedades, en lo que se refiere a publicaciones en diarios o periódicos.

C A P I T U L O   V

DEL CONSEJO EJECUTIVO

ARTICULO 14. El Consejo Ejecutivo de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, cuya designación es de competencia de la Asamblea General Ordinaria, estará formado por los Miembros Titulares y Suplentes que establece el artículo 4 de estos Estatutos. 

El Presidente del Consejo Ejecutivo será elegido por períodos de dos años, pudiendo ser reelecto. El mandato de los Consejeros Titulares, durará dos años. Se renovará cuando corresponda, por mitades y podrán ser reelectos. 

La Asamblea General Ordinaria, junto con esas designaciones, elegirá por un año a: 2 dos Consejeros Suplentes; y 2 dos Revisores de Cuentas 1 suplente. 

En la primera reunión del Consejo Ejecutivo, inmediatamente después de la Asamblea General Ordinaria, se procederá, por votación a designar    entre los Consejeros Titulares; Vicepresidente; Secretario,  Prosecretario, a cuyo cargo estará el Libro de Actas; Tesorero; Protesorero, y, ocupando el resto de los 3 tres miembros del Consejo Ejecutivo, los cargos de Consejeros Titulares. La elección que determine estas designaciones será por simple mayoría de votos. 

Constituido el Consejo Ejecutivo, sesionará ordinariamente por lo menos, una vez al mes, y, extraordinariamente, cuando fuera citado por el Presidente o a pedido de dos de sus miembros Titulares. En este último caso el Consejo Ejecutivo deberá ser convocado dentro de los diez (10) días de haber recibido el pedido de sesión extraordinaria. 

El miembro Titular del Consejo Ejecutivo que faltare sin aviso, o sin causa aparente perfectamente justificada a tres reuniones consecutivas o cinco alternadas, será reemplazado hasta la terminación del ejercicio por el Consejero Suplente que corresponda. 

El Consejo Ejecutivo tendrá quórum legal para sesionar legalmente o válidamente, con la presencia del Presidente y cuatro (4) miembros Consejeros Titulares. 

Las resoluciones se adoptarán por la mayoría de mitad más uno de los votos de los Consejeros presentes, teniendo el Presidente o quién lo reemplace, doble voto en caso de empate. 
Los miembros Consejeros Suplentes podrán asistir a las reuniones y tendrán voz pero no voto. Los Consejeros Suplentes se incorporarán al Consejo Ejecutivo como Consejeros Titulares por el orden de votos obtenidos en las elecciones de la Asamblea Ordinaria, y, en igualdad de condiciones, se procederá a un sorteo para establecer prioridad. Dicho sorteo se practicará en la primera reunión ordinaria del Consejo Ejecutivo inmediatamente posterior a la Asamblea General Ordinaria. 

También podrán concurrir a las sesiones del Consejo Ejecutivo, los Delegados Titulares y Suplentes de los Clubes Afiliados o Adherentes. Su concurrencia será solicitada por nota con la debida anticipación, estableciendo el asunto a plantear, pues tendrán voz pero no voto. 

SON FUNCIONES DEL CONSEJO EJECUTIVO:

a) Cumplir las resoluciones de las Asambleas y representar a la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos en todos sus actos. 

b) Asumir la representación legal de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, así como la administrativa. Salvo delegación especial, todos los actos que obliguen a la misma serán firmados por: Presidente o Vicepresidente y Secretario o Prosecretario. 

c) Asumir los poderes más amplios para la administración y gestión de la Entidad, debiendo ejercer el control absoluto sobre la entrada y salida de fondos; adquirir y enajenar cualquier clase de bienes, muebles o inmuebles; obtener créditos o hipotecas firmando las obligaciones o documentos necesarios; constituir hipotecas contra empréstitos y emitir bonos obligaciones, de acuerdo a las resoluciones de las Asambleas. En lo que respecta a la adquisición, hipotecas y enajenación de bienes inmuebles, deberá requerir la previa aprobación por parte de una Asamblea. 

d) Conceder afiliación a nuevas instituciones o incorporarlas de acuerdo con los estatutos vigentes. 

e) Aplicar medidas disciplinarías y suspender en sus atribuciones y derechos a toda persona de entidad Afiliada o Adherente que se hiciera pasible de ello. 

f) Aplicar medidas disciplinarias y suspender en sus atribuciones y derechos a toda entidad, Afiliada o Adherente que se hiciera pasible de ello, por un período no mayor a un año, Por más de este plazo deberá solicitar ratificación a la Asamblea. 

g) Aplicar a personas o a clubes las penalidades que establecieran los Reglamentos de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos y que no fueran resorte de las Asambleas. 

h) Convocar a las Asambleas en la forma establecida en estos Estatutos y formular el orden del Día. 

i) Administrar la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos y efectuar toda clase de operaciones, de cualquier naturaleza, con los bancos: de la Nación Argentina, con personas o bancos oficiales, particulares o Instituciones similares; formulando en tiempo oportuno de acuerdo con las prácticas contables, la consiguiente rendición de cuentas. 
j) Designar representantes ante la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos o ante otras instituciones afiliadas a ella cuando las circunstancias lo requieran. 

k) Designar Delegados y Delegaciones en las ciudades importantes de la Provincia de Mendoza cuando fueran necesarios para el mejor logro de los fines que persigue. 

l) Hacer convenios con las Instituciones similares del país. 

M) Ser árbitro natural en las divergencias que surgieran entre Clubes Afiliados    o Adherentes, cuando ellos lo solicitaran. Intervenir directamente en esas divergencias cuando afectaren a la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos o a terceros, Afiliados o Adherentes. 

n) Designar las Delegaciones que hayan de representar a la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos. 

o) Remitir la Memoria Anual a la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos y comunicar las bajas y altas de Clubes Afiliados y Adheridos, dentro de los noventa (90) días de producidas. 

p) Conceder autorización, para organizar competencias abiertas a los Clubes Afiliados o Adherentes y designar las personas que deban fiscalizarlas. 

q) Pedir autorización a la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos para que Clubes Afiliados y Adherentes puedan competir en pruebas donde participen entidades o nadadores no afiliados, siempre que se realicen de acuerdo con las disposiciones y Reglamentos de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos. 

r) Resolver cualquier asunto no previsto en el presente Estatuto o en el Reglamento, con cargo a dar cuenta de lo actuado en la Asamblea. 

s) Nombrar comisiones permanentes e integrar las comisiones especiales con fin determinado que estime conveniente en cualquier momento, las que sean necesarias para el buen rendimiento de la Federación, las que serán dirigidas por un miembro del Consejo Directivo, con la Presidencia del titular de la Federación.  
t) Autorizar a las Afiliadas Activas y Adherentes a participar en competencias donde intervengan instituciones o deportistas no federados, cuando existan justificadas razones para así hacerlo.
u) Fijar las cuotas de afiliación, los montos de las licencias nacionales, inscripciones, pases, multas y aranceles varios.

v) Reglamentar las condiciones de afiliación y los derechos y obligaciones a que deberán ajustarse las Asociaciones Locales y Regionales dependientes de las Afiliadas.
DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS

La fiscalización de la Administración social que realiza el Consejo Ejecutivo, estará a cargo de una Comisión Revisora de Cuentas que estará compuesta por tres miembros, los que deberán reunir iguales requisitos que los exigidos a los miembros del Consejo Directivo, pudiendo ser reelectos. Son sus deberes y atribuciones: 

a) Examinar los libros, documentos y comprobantes que al efecto presentará el Tesorero trimestralmente, el que deberá dar las explicaciones que se le exijan. 

b) Firmar los balances de caja e informar al Consejo Directivo sobre la veracidad de los mismos y a la Asamblea sobre el Balance General e Inventario. 

c) Practicar arqueo de caja, fiscalizar la inversión y percepción de recursos y proponer ante el Consejo Ejecutivo o en su caso, la Asamblea, las medidas que considere necesarias para el mejor desenvolvimiento contable de la Entidad. 

d) Informar al Consejo Ejecutivo o a la Asamblea en su caso, de todas las irregularidades que notase en el manejo de los fondos sociales. 

e) Convocar las Asambleas ordinarias y Extraordinarias cuando se adviertan manejos dolosos en los fondos de la Federación y que, denunciados al Consejo Ejecutivo, este emitiera tomar las medidas pertinentes, o cuando mediaran circunstancias extraordinarias que impidieran el normal desenvolvimiento del Consejo Ejecutivo. 

f) El órgano de Fiscalización estará compuesto de dos miembros Titulares. También habrá un miembro suplente.

g) Vigilar las operaciones de liquidación de la FEMEDA.

C A P I T U L 0   VI

R E C U R S 0 S

ARTICULO 15. Son recursos de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos: 

a) Las cuotas anuales que deberán satisfacer los Clubes Afiliados y Adherentes. 

b) El producto de los Campeonatos o competencias celebradas bajo su organización y control en aquellos o aquellas reuniones de Natación, Water Polo y Saltos Ornamentales, Nado Sincronizado, Aguas Abiertas y Natación Masters de Clubes Afiliados o Adherentes donde   corresponderá     una participación que establecerá el C.E. 

c) El importe de las Licencias de Nadadores, Renovaciones; Transferencias; Inscripciones. 

d) El producto de subsidios, Subvenciones, Beneficios, Donaciones, Intereses y toda entrada periódica o eventual. 

Los recursos enunciados se emplearán: 

a) Sostenimiento de la Entidad.

b) Habilitación del local.

c)  Mantenimiento de archivos generales; estadísticas de competencias y récords. 

d) Organización de los Campeonatos Provinciales y Regionales de Natación, Water Polo, Saltos Ornamentales, Nado Sincronizado, Aguas Abiertas y Natación Masters. 

e) Subvencionar dentro de sus recursos, las delegaciones representativas de la     Provincia para su actuación fuera de ella. 

f)  Fomento de la Natación en la Provincia de Mendoza. 

C A P I T U L 0   VII

MODIFICACION DEL ESTATUTO

ARTICULO 16. La reforma total o parcial de estos Estatutos, requerirá la aprobación de una Asamblea General Extraordinaria solicitada por nota al Consejo Ejecutivo, por los dos tercios de los Delegados de los Clubes Afiliados  y-o Miembros del Consejo Ejecutivo.         

La solicitud de convocatoria de dicha Asamblea deberá ser acompañada con el estudio y fundamento de las modificaciones propugnadas. 

El quórum de las Asambleas Generales Extraordinarias convocadas para reforma de Estatutos, parcial o total, será de dos tercios de los Delegados Titulares o Suplentes de los Clubes Afiliados. 

Habrá treinta  (30) minutos de tolerancia con  respecto a la hora de citación, pero en caso de sesionarse, el quórum mínimo exigido será el mismo. Pasado el tiempo de tolerancia acordado, tácticamente la Asamblea General    Extraordinaria quedará citada para la misma hora, siete (7) días después y con el mismo quórum mínimo. 

En la segunda citación habrá treinta (30) minutos de tolerancia con respecto a la hora de la convocatoria y en caso de sesionarse el quórum será mínimo el mismo. 

Fracasada la Asamblea General Extraordinaria citada para reforma de Estatuto, no podrá solicitarse nuevamente y con el mismo orden del Día hasta transcurrido un año. 

Realizada la Asamblea General Extraordinaria citada para reforma de Estatutos, sus decisiones deberán ser tomadas por la mitad más uno de los votos de los Delegados presentes, Titulares o Suplentes de los Clubes Afiliados. 

C A P I T U L O   VIII

ARTICULO 17. La duración de la vida de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos es ilimitada y sus asambleas no podrán resolver su disolución entre tanto haya un Club afiliado dispuesto a sostenerla. 

ARTICULO 18. Resuelta la disolución y liquidación de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, sus bienes serán transferidos, sin cargo alguno, previa liquidación, a la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Mendoza y/o entidades de bien público que disponga la Asamblea, siempre y cuando estén exentas de tributar el impuesto a las ganancias por la administración federal de ingresos públicos.   

La Asamblea o sesión del Consejo Ejecutivo que resuelva la disolución de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, designará de su seno a tres (3) personas; un miembro del Consejo Ejecutivo y dos Delegados de Clubes Afiliados, las que quedarán encargadas de cumplir esta disposición. 

C A P I T U L O   IX

Disposiciones Generales

ARTICULO 19. Toda cuestión que surgiera entre Clubes que estén afiliados o adheridos a la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, y que no pudiera ser resuelto por este Estatuto, será elevado a la Asamblea General Ordinaria por el Consejo Ejecutivo o a pedido de quienes lo soliciten. A solicitud, encuadrada dentro de lo que prescribe este Estatuto, podrá convocarse una Asamblea General Extraordinaria.

C A P I T U L O   X

Disposiciones Transitorias

ARTICULO 20. Se faculta al Consejo Ejecutivo de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, para introducir en este Estatuto o en el Reglamento Interno las modificaciones de orden legal que impusiera la Inspección de Sociedades y/o Personas Jurídicas de la Provincia de Mendoza, de acuerdo con la Ley. 

ARTICULO 21. Los Clubes Adheridos a la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos que por no poseer personaría jurídica están en esa categoría de miembro, al  tramitarla y obtenerla pasarán automáticamente a la categoría de Club Afiliado, debiendo llenar el simple recaudo de enviar por nota, copia de los Estatutos aprobados por Inspección de Sociedades y copia del Decreto donde se haya acordado la personería jurídica a la Institución. 

ARTICULO 22. Los clubes fundadores de esta Federación Mendocina de   Deportes Acuáticos, tengan o no, personería jurídica acordada, se les tendrá en la categoría de Clubes Afiliados y con todas las prerrogativas de tales. 

ARTICULO 23. La Federación Mendocina de Deportes Acuáticos se mantendrá ajena a toda cuestión de índole política, religiosa o racial, quedando prohibido en su seno la práctica de todo juego de azar. 

ARTICULO 24.  La Mesa Directiva estará formada por el Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero, y deberá reunirse cuando sea necesario. En caso de empate el voto del Presidente será dirimente.
F I N

C A P I T U L O   I

DE LOS CLUBES AFILIADOS Y ADHERENTES

ARTICULO 1. Constituyen la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, toda Asociación Civil, en carácter de Clubes Afiliados y Adherentes. La categoría de Afiliado corresponde a los que poseen personaría jurídica y la de Adherente a los que carecen de dicha personalidad. 

ARTICULO 2. Los Clubes que deseen ingresar como afiliado a la Federación  Mendocina de Deportes Acuáticos, que deberán solicitarlo al Consejo Ejecutivo  llenando un formulario habilitado especialmente al efecto, y, acompañado de un ejemplar de su Estatuto y Reglamento Interno. En el formulario deberán consignarse los siguientes datos: 

a) Fecha de fundación. 

b) Si tiene personaría jurídica: fecha en que fue acordada, número del decreto 
     Correspondiente. 

c) Nómina de la Comisión Directiva.

d) Número de Asociados. 

e) Instalaciones que posee para la práctica de la natación y sus características. 

 f) Presentar Certificado de existencia como Persona Jurídica, con una   
    Antigüedad no mayor a (6) seis meses.

ARTICULO 3. Son deberes de los Clubes Afiliados y Adherentes:

a) Reconocer a la Federación como autoridad máxima en todo lo que se relacione con el deporte de la natación, water polo, saltos ornamentales, aguas abiertas, nado sincronizado y natación masters, cumpliendo y haciendo cumplir el Estatuto, los Reglamentos y demás disposiciones que dicten las Asambleas de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos y el Consejo Ejecutivo. 

b) Cooperar, en todo el sentido para el progreso y prestigio de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos en     procura de los fines para lo que fue creada. 

c) Poner a disposición de la Federación, sin cargo alguno, sus natatorios para realizar en ellos los campeonatos que ella organice. 

d) Ceder a la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos el 10% (diez porciento), como mínimo, de la recaudación bruta percibido en toda competencia abierta en que se cobre la entrada al publico. 

e) Solicitar autorización al Consejo Ejecutivo para la realización de   competencias abiertas y  facilitar su fiscalización. 

f) No competir con entidades que no tengan vínculo directo o indirecto con la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, con entidades que no pertenezcan a la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos, ni permitir que sus representantes lo hagan con personas que no se hallen registradas en la misma, salvo autorización especial prevista en el artículo 14 inciso "q" del Estatuto. 

g) Remitir a la secretaría de la Federación, dentro de los cinco (5) días subsiguientes, los formularios oficiales con los resultados de las competencias abiertas que hubieran sido autorizadas. 

h) Abonar, por adelantado, la cuota mensual y/o anual de Afiliado o Adherente, según corresponda, que fije el Consejo Ejecutivo. 

ARTICULO 4. Los Clubes Afiliados tienen el derecho de presentar al Consejo Ejecutivo, por nota suscripta por Presidente y Secretario, proyectos, iniciativas y proposiciones. 

ARTICULO 5. Todo Club, Afiliado o Adherente, perderá los derechos adquiridos y podrá ser eliminados de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos por: 

a) Renuncia, debiendo encontrarse al día en sus pagos para considerarla. 

b) Por falta de pago de dos anualidades consecutivas, en contravención con: Artículo 15 inciso a) y, con atribuciones del artículo 14, inciso g) del estatuto. 

c) Por apartarse de las condiciones de ingreso, o por violación del Estatuto o Reglamento Interno de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos. En estos casos, la resolución del Consejo Ejecutivo será tomada ad-referendum de la Asamblea. 

ARTICULO 6. El Consejo Ejecutivo rechazará toda solicitud de ingreso formulada por los Clubes cuyos nombres puedan herir susceptibilidades de orden Provincial, Nacional o Internacional. 

ARTICULO 7. No podrán estar representadas en las Asambleas los clubes que no hayan abonado la cuota anual del ejercicio correspondiente, los que tengan liquidaciones pendientes sin rendir cuenta ante la Federación y, los que tengan menos de seis meses de antigüedad como Afiliados o Adherentes, a contar desde la fecha de su aceptación como tales, hasta la fecha de la Asamblea. 

C A P I T U L O   II

DE LOS DELEGADOS

ARTICULO 8. La representación de los Clubes Afiliados y Adherentes será ejercida por un Delegado Titular y un Delegado Suplente para el caso de ausencia de aquél. Sus designaciones deberán ser comunicadas al Consejo Ejecutivo de acuerdo a lo establecido en los artículos 5 y 8 de los Estatutos. 

ARTICULO 9. Los Delegados ejercerán su mandato durante el período que abarca el ejercicio anual de la Federación, caducando al citarse a Asamblea Gral. Ordinaria, si la entidad que representan no designa reemplazante, continuarán en el desempeño de sus funciones hasta la renovación del Consejo Ejecutivo. 

No obstante lo dispuesto en el art. 8, del Estatuto, es facultativo de los Clubes Afiliados y Adherentes, reemplazar a sus Delegados Titulares y Suplentes en cualquier momento, con excepción al período de (20) veinte días anteriores a la Asamblea Gral. Ordinaria. 

ARTICULO 10. Los Delegados Titulares o Suplentes de los Clubes Afiliados    o Adherentes deberán reunir las condiciones establecidas en el art. 6 del Estatuto. 

ARTICULO 11. Son derechos de los Delegados:

a) Representar en las Asambleas a sus respectivos Clubes, con voz y voto, en el caso de afiliados y con voz pero sin voto, los  Adherentes. 

b) Ser electores y elegibles para los cargos directivos y de revisores de cuentas cuando representen a Clubes Afiliados. 

c) Concurrir a las sesiones del Consejo Ejecutivo cuando así lo soliciten por escrito con la debida anticipación y en este caso tendrán voz pero no voto. 

ARTICULO 12. Ningún Delegado, Titular o Suplente, de los clubes Afiliados o Adherentes, podrá representar a más de una institución a la vez. 

           a) Tener cumplidos los veintiún años de edad.

            b) No poseer licencia de deportista con un año de antigüedad a su designación.

            c) No ser miembro de la Comisión Directiva en Ejercicio, sin que hayan transcurrido seis meses como mínimo desde su renuncia o cesación de mandato.

            d) Tener antecedentes personales, deportivos y morales intachables.

             e) Poseer poder o mandato de la afiliada a la que representa.

C A P I T U L O   III

DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO 13. Las Asambleas, General Ordinaria y General Extraordinaria,  se convocarán y constituirán de acuerdo con lo que prescribe el Estatuto de la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos.

C A P I T U L O   IV

DEL CONSEJO EJECUTIVO

ARTICULO 14. El Consejo Ejecutivo, que se constituirá de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos: 4, 5, 6, 7, 8 y 14; del Estatuto, deberá celebrar su primera sesión dentro de los diez (10) días posteriores a la Asamblea General Ordinaria para designar   los   cargos    de  vicepresidente,    secretario,    Pro- Secretario, Tesorero y Pro tesorero. 

ARTICULO 15. El Consejero Suplente que reemplace a su Titular, sólo ejercerá sus funciones hasta finalizar el ejercicio, aún cuando el mandato del miembro reemplazado sea por mayor tiempo. 

DE LAS SESIONES EN GENERAL

ARTICULO 16. Serán Sesiones Ordinarias las que se celebren los días y hora preestablecidos por el Consejo Ejecutivo y Sesiones Extraordinarias, las restantes. 

ARTICULO 17. Las asistencias a las sesiones, se comprobarán por medio de un libro que deberán firmar los miembros del Consejo Ejecutivo antes de reunirse y en el que  harán constar las ausencias con aviso antes de reunirse; con licencia; las motivadas por el cumplimiento de alguna misión encomendada por el Consejo Ejecutivo, las motivadas por causa aparente, perfectamente justificable. 

ARTICULO 18. Ningún miembro podrá retirarse de la sesión sin autorización de la Presidencia. 

ARTICULO 19. El Consejo Ejecutivo justificará las inasistencias, siempre y cuando encuentre razonable el hecho que la motiva. 

ORDEN DEL DÍA

ARTICULO 20. Todos los asuntos deberán ser presentados a Secretaria la que determinará de acuerdo a su índole, si deben pasar a estudio de las diferentes comisiones o si deberán ser tratados por el Consejo Ejecutivo sobre tablas. 

ARTICULO 21. La Secretaría asignará el orden del día que contendrá por lo menos los siguientes puntos: 

a) Lectura y consideración del Acta Anterior.

b) Asuntos entrados. 

c) Despacho de Comisiones.

d) Asuntos varios. 

ARTICULO 22. En el acta de la sesión anterior deberá figurar la nómina de los miembros presentes y de los ausentes con las causas correspondientes de ausencia, hora de apertura de la sesión; hora de terminación; relato sucinto de lo tratado y trascripción total de las resoluciones adoptadas. 

ARTICULO 23. Los despachos de las Comisiones deberán ser presentados por escrito sin cuya formalidad no tendrán entrada. 

ARTICULO 24. Si vencido el plazo para la presentación de un despacho de Comisión, a cuyo efecto la Secretaría llevará un registro, aquella no se hubiera expedido, el Consejo Ejecutivo deberá resolver el asunto sometido a estudio, sea debatido sobre tablas y resuelto de inmediato. 

C A P I T U L O   V

DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO EJECUTIVO

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

ARTICULO 25. El Presidente representa a la Federación Mendocina de Deportes Acuáticos en todos actos, siendo sus deberes y atribuciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y los Reglamentos de la Federación y el Reglamento General de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos. 

b) Ordenar las convocatorias para las Asambleas y sesiones del Consejo Ejecutivo. 

c) Presidir las Asambleas y las sesiones del Consejo Ejecutivo, mantener el orden de las mismas y hacer cumplir sus resoluciones. 

d) Dirigir los debates cuidando que se encuadren dentro de las cuestiones que se debaten. 

e) Establecer en las Asambleas y en las sesiones del Consejo Ejecutivo la oportunidad de las votaciones y proclamar sus resultados. En caso de empate y de acuerdo con el Estatuto en su art. 14, decidirá con su doble voto. 

f) Concurrir ante los poderes públicos en demanda de ayuda o beneficios para la Federación y en pro del fomento de la natación y sus disciplinas en la Provincia de Mendoza y a nivel nacional si es necesario. 

g) Firmar conjuntamente con el Secretario o Tesorero, según corresponda, las órdenes de pago, cheques, balances, actas y cualquier otro documento de Secretaría o Tesorería. 

h) Redactar el informe anual en asocio con el Secretario y presentar a los revisores de Cuenta el inventario General y Balance del Ejercicio en asocio con el Tesorero. 

i) Adoptar las medidas que estime conveniente para los intereses de la Federación y de la natación Mendocina, y sus disciplinas, en casos de urgencia no previstos por los Estatutos y Reglamento, dando cuenta al Consejo Ejecutivo en la primera sesión que celebre. 

j) Es miembro nato de todas las comisiones. 

ARTICULO 26. El vicepresidente reemplazará al Presidente en casos de ausencia o impedimento, con iguales atribuciones y deberes. 

DEL SECRETARIO Y PRO-SECRETARIO

ARTICULO 27. Corresponde al Secretario:

a) Organizar la secretaría y velar por su buena marcha, cumpliendo todas las obligaciones que se establecen en el Estatuto y el Reglamento. 

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Ejecutivo. 

c) Redactar las actas de las reuniones del Consejo Ejecutivo, haciendo constar el nombre de los presentes e inasistentes, indicando los motivos de la ausencia. 

d) Redactar las Actas de las Asambleas, haciendo constar el número de los delegados presentes y clubes que representan, haciendo firmar la misma por los asambleístas designados para este acto. 

e) Redactar las notas destinadas a las autoridades e instituciones y demás documentos cuya importancia así lo requiriera. 

f) Llevar los libros prescritos por las Leyes y Reglamentos vigentes. 

g) Firmar las convocatorias de Asambleas, las licencias de nadadores y toda otra credencial que otorgue FEMEDA. 

h) Firmar conjuntamente con el Presidente toda correspondencia y documentos relativos a FEMEDA. 

i) Convocar a los miembros del Consejo Ejecutivo para los días fijado por éste, a fin de celebrar sesión ordinaria o bien para las extraordinarias resueltas por el mismo C.E. o por el Presidente de acuerdo con lo establecido por el art. 14, de los Estatutos. 

j) Llevar los registros que estime necesario o que el C.E. determine, debiendo continuar o mejorar lo que reciba, pero no suprimirlos sin previa autorización de aquél. 

ARTICULO 28. El Pro-secretario colabora con el Secretario en las tareas de este cargo, prestándole toda ayuda necesaria. En caso de ausencia del Secretario, desempeña las funciones del mismo. 

DEL TESORERO Y PRO-TESORERO

ARTICULO 29. Son obligaciones del Tesorero: 

a) Percibir la entrada de fondos de la Federación. 

b) Firmar las órdenes de pago y cheques conjuntamente con el Presidente. 

c) Efectuar los pagos dispuestos por el C.E. 

d) Depositar toda la recaudación a la orden de la Federación, en los bancos que designe el Consejo Ejecutivo.

e) Llevar los libros de contabilidad que las leyes determinen, además de los auxiliares y otros registros que el C.E. disponga, debiendo continuar los que reciba y mejorarlos pero no suprimirlos sin autorización del Consejo Ejecutivo. 

f) Proponer al C.E. el plan de gastos, inversiones y recursos del ejercicio que se inicia. 

g) Presentar trimestralmente al C.E. un estado contable al  día. 

h) Preparar al finalizar cada ejercicio, el Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e Inventario General, requeridos por el Estatuto y presentarlos para su aprobación al Consejo Ejecutivo. 

i) Facilitar en cualquier momento a los miembros del Consejo Ejecutivo el examen de la documentación a su cargo, proporcionándoles además todos   los  datos que le fueran solicitados. 

j) Controlar las recaudaciones de los campeonatos y competencias organizadas por la Federación. 

ARTICULO 30. El Pro tesorero en caso de ausencia o impedimento del Tesorero, lo reemplaza con iguales atribuciones y derechos. 

DE LOS VOCALES TITULARES

ARTICULO 31. Son sus funciones y deberes:

a) Desempeñar las funciones que le encomiende el C.E. relacionadas con la actividad que cumple la Federación. 

b) Desempeñar la Presidencia por ausencia del Presidente y Vice-Presidente, previa designación hecha por el C.E. 

c) Ocupar y ejercer los cargos de Vice-Presidente; Secretario, Prosecretario; Tesorero y Pro tesorero. Para ser electos Vice-Presidente; Secretario y Tesorero, requerirán la simple mayoría  de votos de los miembros presentes. Para los demás cargos, se necesitará la simple mayoría de los votos computables presentes. 

d) Someter a la aprobación del C.E. toda iniciativa que consideren convenientes para la Federación o para la natación Mendocina y sus disciplinas. 

e) Asumir las representaciones que les encomiende el C.E. 

DE LOS VOCALES SUPLENTES

ARTICULO 32. Son sus funciones y deberes: 

a) Concurrir cuando lo desee con voz pero sin voto, a las reuniones del C.E. En este caso, no se les computará asistencia ni formarán quórum con su presencia. 

b) Integrar las Comisiones para los que fueran designados.

c) Reemplazar a los vocales titulares del C.E. de acuerdo a lo establecido por 

    El Art. 14 del Estatuto.
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